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¡¡ TOMA DEPOSESION.

.RESOLUC.10N del Trib-unal ealificadpT de la opas!·
ción libre para cubrir cinco plazas áeOceanógra
fos.del lnstitutoE;snmlol deOceanografia o~)I'·la que
se anuncia et restHtado del sorteo cele1,>rndo . para
determinar el ..orden de actuaci6n de los.· sefi,ores
opositores.

1-1.1. Plilz•.

RESOLUCION del ;1'ri-bunal,.calí'ficador de la .oposi
ctón restringtda para cubrir· 408 plazas de·Ocean6~
grafoa del InstitutoEspañoldeOceanoqrafta por l-a
que se anunciaetresultado del sorteo celebrado
para determinar-el orden c1fJ actuación de losseño
Tes opositores.

Celebrado etAorteo.·.para . determinar: .el orden de. actuación
de Jos seii'cresopú~itoresha 'correspondido actuar en primal"
lugar a don Gregario Parrilla :8.arrera.

. Lo guasa. har;e públi..:o>pa..ra ge-ner;alconQciti1iento.·
Madrid, 16 de abril de 1974.,.-....EI PrElsidente, Miguel Olivar

Massuti.
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••
C-e1ebr~o ei. sorteo pa.radete'rminarel orden de actuación

de los señores,oposHOi",s ha correspondidg actuar en' primer
lugar a don José 19naclOArna-l Atares, (:onü-':luando correlativa..
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Apr~ada por el Presidente 'de la Caja Autónoma, de PrOpll"
ganday. Publicaciones la'propuesta. de nOrnbramiento formulada
por .e1. TribunaJ •. seextenderá elcorrespond.iente nombramiento
defundonari{}'de carrera. a favor delintefJ'lSado, el cual habrá
de ser aprobado mediante Ordenministe-rial, $egún, determina
elarticl,1lo: 6.5 del: Estatuto de Personal al. servid-o de los Oj,ga~

nÜ:illOS AútónomospublicándQse ac-ontinuación"mel ..Boletin
Ofidal del Estado~

En el plazo de un m~s,. a -eont.;a.rde lanotiticación del
nOrnbramhmto~debeTáelaspirantet(}m~r posesión de su car~

go. ycum¡lft'co-n-el requisito c:ldel· RTUculo 15 del Estatuto de
Personal a.1. servicio de los Org.anismosAutónomos. <

11.2. Ampli(Ición.

La Administración podrá conceder. a petición dél intere..
sado, una .. prórroga del plazo establecido, que nopocirá exceder
de,Ja, mitad del n1ismo, si las circut)stanc:1tts lo aconsejan y con
eIlb'·no se·:B:Elrjudican .derechos de terceros.

•
12. NORMA ,FINAL

R,ecurso·de carácter generc¿l· cont'G laoposici6n

Láconvocatoria y. sus' hases,Y cuantos actos adminisirati
vos se deriven de ésta y de la a-ctuaqón del Tribu.nal podrán
serimpug'fl-ados 'porlos interesa-c:Jos en 105 casos y en Jaforma
establecidQ$. enJaLey de Proced~ientctAdministrativo.

Lo Eluecorn,unito a V; J.para: su co-noctmientoy efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años. . ..
Ma.drid, 25 tle enero de 1974.-P.D" él Subse'ctetarlo de Co

'-.meTcio, ~Ivato RengifoCalderón.

Umo.. Sr..Sl:cretario general,Técnico del. Ministerio de Comer~
cio, Presiden.te del Consejo de Admiüisfración dala Caja
Aut~i-noma de Propaganda y Publicaciones.

9.3. Excepciones,

Los que tuvieran lacondíción de funcionarios públicQses
tarán-exentos ·dejusUficar docUffif'út.almente las condiciones y
reqpisitos. yademostr:adospara obten.er $u "anterior. nombra
miento, debiendQ pr0~enta.r CectiIicadó~ del Ministerio' u' Orga~
nisIDO de quectependan, acreditando su condición y cuantas
circunstancinsconsten en su hoja de servidos.

9,4. Falta de presentación de documentos,

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de
fuerza mayor, no. pre.::entaran su document~.ción. no podrán ser
nombrados.. quedando .anuladas"tods,s .s:us~ actuaciones, ·sin per
juicio •. de .. Ia. responsabilidad en.Q.ue' hubiera· podido incurrlrse
por falsedad en la inst.ancia referida en. el aPartado cuarto~ En
E"ite .. cnso;l,a8.utorida.d COITE)spondiente formulará propuesta
de. n()mbr~nüento, 5€%Únorrlen de puntuación; a favor dequie..
nes;a consecuencia de la; ref€lrida anulación, tuvieran cabida
en eInümero de plazt1>5convocadas,

10. NOMBRAMIENTO

10;1 Nombramiento:

7. CALIFICACION DE LOSEJERCIGIpS

7.1. Sistema de calificac;i¿n'de108e¡~r.cicios..,' . .'. '. . '.

81. Lista de aprobadoil',

Termillacla,lá calificación d~ . los . aSpirantes en todos los
ejercicios, el, Tribunal ¡:nlblicará,rel,aQión ide . aprobados- por,
orden de puntuaciÓn, nO. pudien,do -rebasar ést-os,eLnúmero,de
ylazas convocadas

8.2, 'propuesta de aprobados.

El Tribunal elevtlxá la relac:ión ,Qé. apr{}bado~ ~ la.al1t&ida:d
competente, paraqueés ta,elapore ':Prúpu:e:sta d'.énOnibhi;
miento; , ~

8.3, Propuesta- complementa'riade aproba.do,(

Jun tarnante con 'la rel~cióndé~prPha.9()S,tetOitJrlt;a;I~ex~
elusivos ,efectos·. del. articulo ·11,2· d~ .JaReglamentaciónC~n.end
para: l:ngreso. en .·1~ Administrac1qn,PúbUcli/"elacta>dela,ú,ltí.ma.
sesión en la qUe habra.n de, figurar porprden,de"Pllntuac:ión.
todos ,los oposi1oresque:, ·.hab:iendo'suPerati(,ltod~slas ,pruebas;
excedIesen ae! númtlfodeplaz:asco:P:VOcad~S.··.·

9. pRESENTACI0NDE'DOCl.1MENTOS

9.L Documentos.

El asp¡ranteaprobado presentara eo.elOrganocmivocRIlte
)O~ documentossiguientesi •

vil ~:or~~~)t~;i~~~~1~.(ie.·llat~tnieáto,.. o)épedida ,~or el'Jiegj'~tro,Ch

b)· ..copia autentificada. .. 0. fotocopia (que· '.dl?lJerá~-PT~,sentarse

~i~t~rc~~~~a.d~e.1 ~;;~~na~b~~~d:Ul~~~~~~o:e~¡&l~l~~x~~:edi~
ción. .... ..'., " •.. :.:. : ........•.......• ~,: ....~

el .Ce,rtificación· del' ftegistro,· Cellt~a.lde... <Pen,a<:lQ:s,.y:Rebel!,.
des,. que justifique nohab.er ,aido"Fo~d~nild(},'a:,p~nfi$-,que:jn",
habiliten para el.eiercicio defunCiQne~:púl:>ljcas.,:Este.cerHfl
cado deberá estar.e-xpectido· de:ntro.de Jps tre~me,ses·ant~riore.$

d~ ~~ri~~m~U:2~ermine..e1:plazo..señaI,ado .• en •·..el:pá~rafoI?d~.etD

d). Certificadomédic()~asredita.tivo,qe<no.•padl:!ger enferine~
dad contagiosa ni d~fectoHsicoqUé:,jm.po,$ibíliteparaelser~
vicio. Este certificado débará estare:{pedi40: p?ral~ha:s,de,~
Jeúlturas Provinciales de'Sanidad. ...... .. ... ...... . ... ..... ..

el En el casócle"oposi t()res'JerneniIl'os ,el cer'fifi~ad() 'd~~
nitivo de. habe.r>cumpHdo .:~LSeryicio.,SoclaLoestat,' exentps
del mismo; con. mención de la fecp'aenque~~irIaHzó;,qUE}!lQ
podrá ser posterior, a la> terminacíón'~L'pl~ s~ñalado,en:el
primerparrafo de la norma9.2" ..... ,,' <.","

f) Así como tOO05105 "Bcreditativos·dela,s, ,condiciones dé
capacidad y requisitos exigidos "en, ·laconVJ)catori~;

En defecto de los> ,documentos eonc~et"'s.acredHatlí¡os de
reuni-:-las condiciones exigidas en Ja·-con-voc~toria.,_se p-odr{t:n
acredIta,r por cualquier medio de'·.Pl'Uepa 'adrnisibte. en •••·de-
recho. .. "

9.2. Plazo dl! presentación.

El plazo" de presentación seráde-treintadi,as hábiles a par:
tir de la publicación de la lista de aprobados.. . . •

6.8. Exclusión de los asplrantes· en la ·.·fa$~:de":_8elecci~~.

Si en, cualquier, momento deJ'procedimi~nto'de "~lecci6n ,ue
gase a conocimiento, del Tribunal. quealgl.lfio:,de J~S':ásp~rant.es:
cartJce de' lOS, requisntosexigidos, en:la"ccnvúcatPtia. ,se- leex;:~
C!ulrú de la misma,previa-ftudienq-ia deL propio inter~sado~ pa,
sándose, en sueROSO el tanto de~ culpa~lajur¡sQJcd()n:oX(U·

na;ia si ~e ap!"eciase inexftctitud .en la 'decla.ra9ión que for
muló,

Los ejercidcs se~lifü;:lltánde'lásiguienw fonna:

Le> Ejercidod~ jdioIDas;-S~caUficaratldeO'a. 10 Pllnt(ls,
siendo necesario un mínimo, de éincopara aproqar.' .' ",," '~.

2," ',' El "ejercido de analisis Y.' comentarjós,.df;l't~xt(ls:'",~e: ca-<
lificani de Oal0 puntos YS,erá. ne,c~sa:ri(),un.,mtn_~m():,~e

cincoparaaprcbar. '" .',',.',',., . "'>":::<.~"",-"'",.
3." Recopilación r selecdÓn, de ·,m,,:,:teti<'tl_,~stiidfstfco,,"f'J:li~

bliográfico.-Sec-a1ifi~aráde oalqpunt()s\,siefidon~e~rio
un ,mínimo, de" cinco "puntos' para,aprol>are:l;ejBrc'í(;Ío. ,'.':",,','.,,';

4.", El eierd(;io, de tema ,deréda-eción-'sQC~UfjcaT~;.ge
O a 10 puntos, siendo"uece-sario un'mlnimo'd~5Pqj;ltl1S,.para

aprobar el ejercicio.

7.2. Actuaci'-delTribunat

Deniro del desarrol~o'deli'opó'sición, el.Trib\lnál,por' .n'l4~
,yaria de votos, ,~soíverátodas1as;dudas::qlle-sllrja,n-ell.ap}l"
cación .de las normas establecidas ép esta Orden '., y]o qUe
deha hacerse en los casos no'previs:to~>. '

8. LIS;A ot APROBADÓS '[ PROPUESTA. DEL TfU-BUNAL

•



8824, 29 abril 1974 B. O.del ,E.-Núm. 102

menté por orden· alfabé~ico'hasta 'el fiml1. de·la Usta d~tinJtiva
de admftidos" publicada en el "Boletin Ofic:i~L del Estado", de
2ede marzo de 1974 . .'. . .' '" . ." '

Lo qUEo se' hace pú:bJJcoparageneral conocimiento,
Madrid. 16 de. abril .de1974~~EIPr(!S¡dente¡Juliá.n.C6m-ez

Gallego.

MINISTERIO
DE lNFORMAClON y TURISMO

8763 RESOWCION deUnst,i.tulo N<u:io"4t d. P"bUcldad
por lcl, queB~ 'convoqanpruebas '$elertivas, tumo
restringtdo, para' cubrirQclió Rtti7.Q8 ,de AuxHiares
vaca~tesenlat:seakl,A,~ilJdr,~este,OrgctnismQ.

. Vacantes ocho plazas en 1aEscª,la"Auxiliar,deI,Organlsnw
autónomo Instituto Nacional ,dePublic1daddel Milti&teriD,de Iu~

.- formación ,y,' TúriS1llo,de'éonf0I'Jnidad., co;p.,loprevisto 'en la Ley
sobre' Bégíman Juridicod:e,las'Entid~es,:Estatal~Autónomns
de 26, de diciembre-de 195B.'y unave.z:cllmplido$ .los tramites

d~le E:fa~~td.ad~fs~~~g~,.P;S1$:~i~'f:ns~t)~:,&~~:±~~;~l()A~;~;~
nomos, aprobado por Decreto 294.3I197t ,de 23' de ]:I}lio; set'e~

suelve -cubrirlas de ,acuerdo ¡;:onlas,' sIguientes

Bases de convocatOria

1., NORMAS GEN~RALES

1.1- Se convoCán ,en,tuI~nor~tringido'pruebasse:leetIv.aspa~
ra,.,cubnr ocho p. a'zas ,vacantesrle funci()narios:e~ist-ElRtes,~nla
plaritiUa. de la Escala Au;x.Uiarde éSte InstitutoN;acIúna,lde' Pu
b.lcicad, dotadasen61pr~~upuesto,de gastó$con,ijl:sueIdo', pa- ,
gas extraordinarias" y deIIlásrel11ullerdciónescorraspcmmentes a
la· catego~~a de. Auxiliari ,de6CQ:erdo ',con,el .Decret"O 157119-73.
de 1 de febrero.

1.2'., La selección de los aspirantes se regl.:!Jatápor lo pl'e~
visto en·. la disposiclónprimeratransítoria del 'Esttttutode Per·
sonalal ServicIo' de los Organismos·Autónomos, 10 dispuesto en
el, Regl!UUentO'-- Genen~.l "~raingreso ',en .la, AcU;nlt'Üs:tae!Ón PÚ-
bl1ca Y'la:; normas,Ge esta.,r~soIUción•. : /,,, " ,','

1.3. Laa personas~ueobtanganlaspla.zasáqW3.se tefierela
presente, convocatoria estatátl 5()metidasal >rilgim:ep de 'incom
patibilidades que' qetermÜl8( el árt;fculo:' 53 'del.Pecreto 2043/1971
por el ,que'Jie" aprueba. el ,Estatutodel'l'ersonal al,Sérvicio, de
los OrganilimosAutón()mOl~.,YI1o:podrán slmul~anear el d.es,elIl
pello de lol plaza que ensu,ca.<>-oobtengan .con cualquier otra
de la Administración" CentrEilizada.- a,ut.-Pnoma.y ',local: del ,Es
tajo.

lA. La ,selección ,de ,1()saspi.rant~s.tendrá lúgllren Madrid,
y constará, de los siguj~ntes'eierciciOs:~

Primer ejerCicio..... c,onsU¡rá' de estas' dos, prue1;).as, ,cada UI\a
de ellas eliminatoria:" ".

.A} M~canografía:,Consü>tiráflri':copiara ,1lUl"'QUina, ,dúrante:
q\unce mmutos. un texto que.facilItatá el Tribunal- a tuJa ve-t-ad.:'
dad minim~ de 250 pul$a.ciones por minuto;

bl Taquigrafía.: TóntataquigritfiCa íl'niano de un dletado a
uúavelocida4de60a80palabraspor mínutodurnnte el tiem-
po má-ximode .threomin:utos. ..... .. .. . .•. .. •

La transcripción deberá, hacers€! necesariafnenteamáquina,
a dos· espa9ios,. para· lo que-. s~ dispondrá·· de ·un: tiempo·· máximo

~ dB cuarenta y cincominutQs.

Segundo ejercicio.-'-Cónstaiá:de .1as prueb.as' si8ui-entesi

c~L~g aprobados. en las dos:__ pruéba:s deL'pt~mer ejercicio
r::~l1Zaran urta terceraprueba.>tftlllbiénobllga;toria; que cons"is
tlra ~n contest~ en eI'plazo que sefi'fi;]éel Trlbunal,'yqueno
podraser. s~penor a ,una ,'ho):'s; ..·.·!\uncu6stlona.riocou :respues
tas alternatIVas. rel~ClOnada-!heonel'prog~ama,.. Que'figura' como
anexa a esta. resolución;

. Est~ ~gl1ndo ,ejerciciQs~ compo,ndrá de te~as de organiza~
clóna-dmlUistratlva.cu~turay pu'blicidad.

2; REQUISITOS DE . LOS ASPIR.i\N1"'ES

2.L Para ser admitido a la,practiCa de estas. Pruebás: selec
tivas seráneces~ri{) reunir los .siguientesrequisito-s:

al Ser (¡spáñoL
bJ Tener cumplidos .los dieciocho años de ed:ad' en -el día ·en

que finalice· el .pla~o. de oresent&-ción, dErsolicitudes,
él No padec€r.~el1férmedatt o defj')Cto fisicoe<flie.impida· ei

desempefiode.las -correspondíentes funciones.
. dl No h.a?er sido separadome-dlanteexpedient~,:djscip'nna~

no del servlCl(). delE,stadoodela'Ad.rnil1lstracíón Local nih-a~
liarse inhabilitooopara·fu:,nciones públiCáS. ','

eJ- 1.05 aspirantes fem$nfnós.· haberreaJizado el Servicio So-

ci-¡:l,l antes de finalizar el plazo da los treintadfas sefitilad-os. pa
¡-a ,la presentación dedoc-umentos () estar exentas de su cum·
plÍ1ilien~o. . ..' ..'

f) Haber. sido clasificado por la .Presidencia del Gobierno
dentro. del. grupo dl. de:I!1 f;iisposición tral),5-itoria primera _del
Estatuto d.elPersonaLa.1S:ervicio, de .10s·Organismos Autónomos,
habiendo ptestadqservicios ininterrumpiiios.en el Instituto Na
ciunal d:a PUb:Ucida9Po!' .unperio~o superior a:d;os años al 4
de septiembre de 1971y,¡¡¡ontinuar prestándolos hasta la celebra.~

ción de las prueb~s selectivas.
gl Carecer de aü.tecédent~ penalE'·spor la comisión de deli."

tos dolosos.

3. SOLICITUDES

3.1. Qui<m~s deseen tomar parte'enest.as pruebas se-1.ectívas
deberán presentar pordtipli~ado el impreso d€ solicitud dirigi
do alD¡rector del Instituto >Nacional. de Pubhcijad;debidamen~

te reintegrado ycumpIi-lnentado,aj'ustado al modelo adjunto.
3:2.. E.l plazo. de presentación 'desolicítudes será d~ treinta

dÚlS. contado.j ti. parUr. del.siguiente .. ala publicación· de la con-
v1)catcriaen e!trBolétin()ficíal ,del JLsuwo", .

3.3.' La. presentación de soliGitudessehará en el ·Registro
Generar del Instituto Nacional de Publicidad o en las'Delega~

ciones ProvincialE'S'del Ministerio deInformación y Turismo o
bien en las Ofici,lacsdeCOrreos.en la forma que determina el
articulo e6 dI'! la Ley d~Prúcedimient(lAd~¡strl$tivo.

3.4: Los derechos de,',exam.enseráu'de,_ pesetas.
El importe .dediohosderechosse'e-fectuará directamente en

la Caja Pagadur:ía del JnsühIto Nacional de Publicidad, debién
dose consignar él húmero del'ecjbci EmIás-alititüd formUlada
;Jar'. el aspirante, . . ' .

2.5. De acuemocon elarti~ul071dela Ley deProcedimien
to Adminístrativo. si la instancia~'O reunie~a los datos exigidos:
se t'9quedril 01 inte.-rel;íac!<:lp.araqueert el plazo di' diez días, sub
sane la faHa, con ap~,rcibimielJto d(~ que si no 1.0 hidera se ar
chivara sin más trámite.

4. ADMISIQN DE. CANDIDATOS

4.1. TranSCUl'rido,eI 'plazo de presentación de instancias, se
puhlicará la lista p:nJvisionaldelos .aspirantes admitidos y ex..
cluÍdos rélacionando el n(tmero de su documento' nacional de
~i:r~:f~á~S¡:"C.tiYo.lacuálseh<ai'áPÚbHc~:en el ..~Boletín Ofi~

4~2. Los errores (ie <hech() 'q-Ue pudieran-advertirse podnin
subsanarseen, cualquier momento de- oficio o a peticiótl del in
L_esado.

4,3. Los interesados podráninterpo,nerc(.mtrala lista pro
visionf\! la re-dtlmadónante este Organismo, prevista én el Ht~
ticuitl 121 de la LeydeProc~imientoAclm~nistratívo, eh el pla
zo ® quince días a contar desdo él siguiente 'al de su publí~

cac.ión, . . . . ~.... .'. . _
4.4,. . Las, reclama:dollés serán,.aceptadas o rechazadas en la

resolución quesBpubli-cará én el «Boletín OfiCia.l del ,Estado..
por la que: s(\~prue:bela H;!;ta deflnitiva. figure.ndoiunto al nOql
bre y ap?lHdos delos'eposítores el número de su dü.cumento
m:-Cional.de identidad.

4,5. Contra la t~soluc:ión queupruebela lista definitiva po~
drán, los 'interesados. interponer recurso de reposición ante el
ilustrístmo .señor Direc~or -en elpJazo de ,un mes,,'

3. DES/C}NACION. COMPOSICION y ACTUACION DE.L -TRlBur';AL

5T El Tribunal estarácompnesto conio sigue:

Presid:ente: El Director del Instituto Nacional de Publicidad,
que podrá detegJ-.H. ,en e'.$ecretár-io general de este Org~nismo

o en alguno de los Jefes de-1 Gabinete del m'fsmo.
Vocales: f)¡)sfuncion,firiosdel Organismo o del Ministerio de

lniorma?ión y Turismo <:l;esignados por el Instituto Niicianal de
PubHcidad Y 'por el Ministerio de Infól'lTIación y Turismo, res
pectivamente; un fllIlci0i1arlo, que actuará como Secretario del

- Tríbunal" designado·. pOr el·. Subd-ire:etorgeneral Jefe dePerso
nal delci::e.do Departamento., y, un funcionario designado por la
Dirección General do la-Función Pública,.

5,2~ Los tniembros del Tribunaldeb'2ran abstenerse ,de jn~

te.-venir, .. 'omunicándolo" !tI, Institut-oNadonat de Publicidad
(;uando. concurran. circunstancias previstas en el ¿¡rticulo 20 de
k.. Ley de Pl'ocedimiento Ai::Iministrativo. ASlmismo, los aspi{ao
tespodránrecusar'a, losmiembfos, del TribunaLcuando :contu·
rran circunstandas previstas en .aI·'cJtadopie~pto.

53. El Tribunal no podrá> -actuar sin la':,asistencía de la
mayoria qesus.niembros. tit.ular€s:o s,uplentes:,demooo in·
distinto.

/l. COMIENZO y. DE5ARROLT:O bE Lbs EJERCICIOS

e 1. En cualgl1ier I!.omentoel Triburlal podrá requerir a los
cpositocJsparaqueacredHen su personalidad.

8,2. ,Pildoel nú.merpxeducido de<Rsp1ran:tesQue pueda pre
sentarse a esta oposición. y .. que las pruebas. serán escritas. el
sorteo para el crdendeactuadón; si se-cot1sjdera necesario rea
lizado. Se efectuará ant~sde comrt'lzarel primer 'ejt:rdcio.

6.3. Los aspirantesseránconvocaclos''P~rá',cada e¡ercicio ·en
llamamiento ,único,salvo·encasQs de'fuerza.mayor,debidamen~

te justifiCados y apreciados lib-rem-entepor '&1 Tribunal.


